
    NPT/CONF.2020/PC.III/WP.40 

Conferencia de las Partes de 2020 
encargada del Examen del Tratado sobre 
la No Proliferación de las Armas Nucleares 

 
26 de abril de 2019 

Español 

Original: chino/inglés 

 

 

 

19-06879 (S)    010519    060519 

*1906879*  
 

Tercer período de sesiones  

Nueva York, 29 de abril a 10 de mayo de 2019 
 

 

 

  Desarme nuclear 
 

 

  Documento de trabajo presentado por China 
 

 

1. La prohibición completa y la destrucción total de las armas nucleares, con el 

objetivo último de lograr un mundo libre de esas armas, redundan en beneficio de 

toda la humanidad y constituyen una aspiración compartida de todos los países.  

2. En la actualidad, el entorno de seguridad internacional está experimentando una 

compleja serie de cambios profundos y el sistema internacional vigente de control de 

armamentos y no proliferación está sometido a una gran presión. La mentalidad de la 

Guerra Fría ha resurgido como prisma a través del cual alguno de los principales 

países evalúa el entorno de seguridad internacional y como base para la formulación 

de sus políticas estratégicas de seguridad. El mundo debe elegir de forma decisiva 

entre unilateralismo y multilateralismo, confrontación y diálogo, aislamiento y 

apertura, juego de suma cero y progreso ventajoso para todos. En general, a la 

comunidad internacional le preocupa el empeoramiento del entorno internacional.  

 China considera que, en las circunstancias actuales, es cada vez más importante 

subrayar el papel propicio que podría desempeñar el progreso constante en materia 

de desarme nuclear para mejorar el entorno de seguridad internacional y que es más 

pertinente que nunca que todos los países defiendan conjuntamente el 

multilateralismo, se opongan a la mentalidad de la Guerra Fría y la descarten, y 

mantengan la autoridad y la eficacia del mecanismo multilateral, incluido el Tratado 

sobre la No Proliferación. A lo largo de los años, los acuerdos bilaterales de desarme 

nuclear entre los Estados Unidos y Rusia han contribuido a la paz y la seguridad 

internacionales. Las iniciativas conjuntas de los Estados poseedores de armas 

nucleares para preservar la autoridad del Tratado sobre la No Proliferación y el orden 

internacional basado en normas, así como el cumplimiento constante de las 

obligaciones que les incumben en virtud de los acuerdos bilaterales y multilaterales 

de control de armamentos en los que son partes, contribuirán en gran medida a que 

siga mejorando el entorno de seguridad internacional.  

3. Por ello, China tiene los siguientes puntos de vista:  

 I) Tener presente la responsabilidad histórica de construir entre todos un 

futuro común por medio de consultas e iniciativas conjuntas, promover que se forje 

un nuevo tipo de relaciones internacionales caracterizadas por el respeto mutuo, la 

imparcialidad, la justicia y la cooperación ventajosa para todos, defender una idea de 
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seguridad común, amplia, solidaria y sostenible, respetar y atender plenamente todas 

las cuestiones de seguridad legítimas y razonables que preocupan a todos los Estados 

y esforzarse por crear un entorno de seguridad internacional pacífico y estable.  

 II) Adoptar medidas justas y razonables de desarme nuclear para la reducción 

gradual con miras a lograr un equilibrio de sentido descendente; las medidas 

pertinentes deben seguir los principios de “mantener la estabilidad estratégica 

mundial” y “garantizar la seguridad sin menoscabo para todos”. Los países que 

poseen los mayores arsenales nucleares tienen una responsabilidad especial y 

fundamental en materia de desarme nuclear y deben seguir reduciendo de manera 

drástica y sustantiva esos arsenales de manera verificable, irreversible y 

jurídicamente vinculante, y al mismo tiempo cumplir fielmente los tratados de 

reducción de las armas nucleares en que sean partes. Así se crearían las condiciones 

necesarias para que otros Estados poseedores de armas nucleares se sumaran a las 

negociaciones multilaterales sobre el desarme nuclear.  

 III) Reducir el papel de las armas nucleares en las doctrinas de seguridad 

nacional y abandonar las políticas de disuasión nuclear basadas en ser el primero en 

emplear armas nucleares. Todos los Estados poseedores de armas nucleares deben 

comprometerse incondicionalmente a no ser los primeros en emplearlas y concertar 

instrumentos jurídicos internacionales al respecto. El proceso histórico de prohibición 

de las armas biológicas y químicas demuestra que no ser el primero en emplear armas 

es el medio más práctico, factible y valioso de desarme nuclear en la actualidad.  

 IV) Todos los Estados poseedores de armas nucleares deben comprometerse a 

aplicar efectivamente el artículo 6 del Tratado sobre la No Proliferación, atenerse a 

los resultados de las anteriores Conferencias de Examen del Tratado sobre la No 

Proliferación y declarar abiertamente que no tienen la intención de a spirar a poseer 

armas nucleares indefinidamente. Los Estados poseedores de armas nucleares 

pertinentes deben poner fin a la política y la práctica de dar protección nuclear a otros 

Estados y compartir elementos nucleares y deben retirar todas las armas nuc leares 

que tengan desplegadas en otros países. La creación de zonas libres de armas 

nucleares es un paso importante para lograr un mundo libre de esas armas. Los 

Estados poseedores de armas nucleares deberían apoyar de manera más activa los 

esfuerzos de los Estados no poseedores de armas nucleares por crear zonas libres de 

esas armas sobre la base de consultas entre ellos y de acuerdos voluntarios.  

 V) Los tres pilares del Tratado sobre la No Proliferación, a saber, el desarme 

nuclear, la no proliferación nuclear y la utilización de la energía nuclear con fines 

pacíficos, se complementan entre sí y no deben desatenderse parcialmente. La 

comunidad internacional debe promoverlos de manera amplia y equilibrada, oponerse 

a los dobles raseros y mantener y fortalecer la autoridad, la universalidad y la eficacia 

del Tratado. 

4. Como Estado poseedor de armas nucleares, China nunca ha eludido su 

responsabilidad y ha cumplido seriamente su obligación de desarme nuclear, se ha 

adherido estrictamente a los resultados de las anteriores Conferencias de Examen del 

Tratado sobre la No Proliferación y ha contribuido de forma sincera a promover el 

desarme nuclear mediante medidas concretas.  

 – China sigue comprometida con la senda del desarrollo pacífico, adhiriéndose a 

una estrategia nuclear de autodefensa y manteniendo una política nuclear 

abierta, transparente y responsable.  

 – China nunca ha desplegado armas nucleares en el extranjero ni ha participado 

en una carrera de armamentos nucleares de ningún tipo, ni lo hará en el futu ro. 

La fuerza nuclear de China siempre se mantiene al nivel mínimo que exige la 

seguridad nacional. 
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 – China se abstendrá de ser el primer país en emplear armas nucleares en cualquier 

momento y cualquier circunstancia y se compromete incondicionalmente a no 

emplear ni amenazar con emplear armas nucleares contra Estados no poseedores 

de armas nucleares ni zonas libres de armas nucleares. Se trata de la política más 

transparente y el compromiso más coherente.  

 – China apoya la pronta entrada en vigor del Tratado de Prohibición Completa de 

los Ensayos Nucleares y cumple estrictamente su compromiso con una 

moratoria de los ensayos nucleares. Asimismo, avanza constantemente en los 

preparativos a nivel nacional para la aplicación del Tratado. La Secretaría 

Técnica Provisional ha certificado una serie de estaciones de vigilancia del 

Sistema Internacional de Vigilancia en China, lo cual pone de manifiesto el 

firme apoyo de China al Tratado.  

 – China está a favor del pronto inicio de las negociaciones sobre el tratado de 

prohibición de la producción de material fisible en el marco de la Conferencia 

de Desarme, sobre la base de un acuerdo sobre un programa de trabajo 

exhaustivo y equilibrado, de conformidad con el informe Shannon (CD/1299) y 

el mandato que en él figura. El grupo preparatorio de expertos de alto nivel de 

las Naciones Unidas sobre un tratado de prohibición de la producción de 

material fisible ha cumplido su misión y China está a favor de que la 

Conferencia de Desarme cree un órgano subsidiario para continuar los debates 

técnicos pertinentes. 

 – China está a favor de que todas las partes mantengan diálogos francos, prácticos 

y útiles sobre el entorno de seguridad internacional, la estabilidad estratégica 

mundial, la reducción de los riesgos de guerra nuclear, etc., dentro del régimen 

actual. 

 – China valora los diálogos constructivos con Estados no poseedores de armas 

nucleares y comprende plenamente la buena voluntad de esos Estados de 

acelerar el desarme nuclear internacional. China está dispuesta a seguir 

comunicándose y relacionándose con los Estados no poseedores de armas 

nucleares con miras a preservar y fortalecer el actual mecanismo de desarme 

nuclear y a lograr el objetivo final de un mundo libre de armas  nucleares 

mediante un enfoque gradual. 

5. China seguirá desempeñando un papel activo y constructivo para mejorar la 

unidad y la cooperación de la comunidad internacional, fomentar la causa común del 

desarme nuclear y promover la paz y la estabilidad internacionales. 

 


